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INFORME DE LA GERENCIA GENERAL SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO 
DEL 2017 DE SOLUTIONSRE CÍA. LTDA. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS 

Distinguidos Señores Socios: 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía y en la Ley, someto a su 
conocimiento y consideración el Informe de Actividades del Ejercicio Económico 2017. 

1. ENTORNO ECONOMICO Y POLITICO DEL PAIS - MERCADO ASEGURADOR 

El 2017 se caracterizó por la incertidumbre generada por el cambio de gobierno y por la espera 
de la implementación del nuevo plan económico luego de que el Presidente Moreno anunciara 
que la situación económica del país era crítica. 

En el transcurso del año se desmontaron las salvaguardias y se eliminaron los cupos de 
importación de vehículos pero por otro lado se crearon nuevas tasas de control aduanero y el 
sector de la construcción continuó en recesión, no existió incremento de la inversión privada y el 

endeudamiento público continuó; todos estos factores afectaron a la producción, el empleo y el 
crecimiento. 

Á pesar de lo mencionado anteriormente, el Banco Central del Ecuador informó que el Producto 
Interno (PIB) creció 3%. La entidad estatal indicó que el dinamismo se explica principalmente por 
el aumento del gasto del consumo final de los hogares, el gasto de consumo final del Gobierno y 

las exportaciones. 

En lo que respecta al mercado asegurador, luego de haber pasado por varios procesos de 
cambios impulsados por las disposiciones del Código Monetario y Financiero, durante el año se 
ha notado algo de estabilidad; sin embargo el reto para las Aseguradoras ha sido mantener los 
niveles de emisión de primas y márgenes de rentabilidad, lo cual ha hecho que la competencia se 
vuelva cada vez más agresiva. 

Adicionalmente otro desafío importante que ha tenido que enfrentar el mercado asegurador es la 
falta de liquidez que ha sido un problema con mucha notoriedad en el escenario económico del 

país. 

Debo también mencionar que continúa vigente la disposición de que los seguros de las entidades 
públicas sean contratados con las Aseguradoras del Estado Sucre y Rocafuerte, que ahora 

 



fueron fusionadas, lo cual limita significativamente la participación de los Intermediarios de 
Reaseguros en este tipo de negocios. 

. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
MATERIA DEL INFORME. 

Durante el 2017 se ha procurado el cumplimiento de los objetivos planteados al inicio del año, los 
cuales se han encaminado principalmente a afianzar las relaciones comerciales con las 
Aseguradoras del Mercado y se ha conseguido captar nuevos negocios especialmente por 
intermedio de Compañías de Guayaquil. 

Se realizó una revisión general de todos los siniestros abiertos con lo cual se consiguió recuperar 
valores a favor de la Empresa y cerrar reclamos con algunos años de antigiiedad. 

Se trabajó también en la depuración de cuentas con saldos antiguos, logrando resultados 
favorables. 

. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y EL DIRECTORIO. 

Se ha dado cabal cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Socios. 

. HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO, EN EL AMBITO 
ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

A partir de enero de 2017 se aplicaron las normas de información financiera NIIF, dando así 
cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Trabajamos en la modificación de algunos procesos internos con la finalidad de ajustarlos a la 
nueva realidad de la Empresa. 

En el ámbito legal debo informar que el juicio instaurado por la Sra. Mercedes Realpe continúa en 
fase de apelación ante la Corte Provincial sin tener ninguna resolución al momento mientras que 

en su última instancia. 

El juicio contra Centroseguros para la recuperación de las primas del Ministerio de Cultura que 
fueron asumidas por la empresa continúa en trámite, 

Se actualizó el Reglamento Interno en base a las últimas modificaciones laborales y se han ido 
cumpliendo con los cambios físicos en la oficina requeridos para dar cumplimiento al Plan Mínimo 
de Prevención de Riesgos, lo cual si bien ha significado incurrir en gastos adicionales, nos da la 
tranquilidad de cumplir con todas nuestras obligaciones laborales.



  

5. SITUACION FINANCIERA DE LA COMPANIA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

En los estados financieros que adjuntamos al presente informe, se puede observar que en el 
2017 hubo un incremento del ingreso por concepto de comisiones ganadas en relación con el 
2016 y al cierre del año se obtuvo utilidad operativa, lo cual en gran medida se debe a que se 
mantiene una política de austeridad con respecto al gasto. 

Se ha logrado una significativa reducción de las cuentas por pagar a proveedores y se espera 
continuar en la misma línea. 

Se ha dado prioridad a los pagos de obligaciones con el ¡ESS, SRI, Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Municipio; entidades con las cuales no tenemos ninguna deuda 
al momento, 

6. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO 
ECONOMICO. 

Mi recomendación es que las utilidades generadas en el ejercicio del 2017 se destinen a la 
cuenta de Utilidades Acumuladas. 

7. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS 
PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO. 

Debido a la situación actual del mercado y a que estimo que no van a existir cambios 
significativos en su comportamiento, considero que nuestros esfuerzos deben enfocarse a 
fortalecer nuestra imagen y relación comercial con las compañías de Seguros encaminados a 
obtener mayores ingresos por comisiones. 

Además es primordial buscar nuevos Reaseguradores que nos ofrezcan otras alternativas de 
negocios y tasas más competitivas. 

El trabajo para la recuperación de los valores de siniestros pagados y no recuperados de los 
Reaseguradores debe continuar, 

8. EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPANIA. 

SolutionsRe Cía. Ltda., ha cumplido a cabalidad en el ejercicio 2017 con todas las normas de 
propiedad intelectual y derechos de autor, especialmente respecto a todos los sistemas 
informáticos que utilizamos. 

 



Finalmente aprovecho para agradecer a los señores Socios por su confianza y permanente apoyo, 
así como a todos quienes forman parte de SolutionsRe por su compromiso con la Compañía y 
contribución a esta administración. 

Quito, marzo de dos mil dieciocho 

RATA” 
Ing. Mónica Vaca 

GERENTE GENERAL. 

   


